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Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que de conformidad con el art. 171 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aplicable a la Ciudad Autónoma de Melilla a tenor del art. 34 de la Ley Orgánica 
2/1995, de 13 de marzo, por el que aprueba su Estatuto de Autonomía, contra el presente Acuerdo del 
Pleno de la Asamblea los interesados legítimos podrán interponer el correspondiente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazo que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, o cualquier otro que pudieran considerar conveniente a sus intereses. 

 
Melilla 23 de febrero de 2024, 
El Secretario P.A., 
Antonio Jesús García Alemany  
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